
'El ca1m df' b muerte det reprf'~~n
Canf.- RrnHo Remedios 

La Sala df." Gnrantía~ Constitucio
nales :r Sncii'IC~ del Tribunal Su
premo ' dPC'I~r(l ron luear recurso dt' 
nucia ~!flllhlc-cido .DOr los dor.tnre.c 
.l :!r6nimo Bm:cda '!o' Rafael G,.l1án 
R nnmbrr cfr ln!f llt'r~dcros dcJ !atJt-
.... , • • - . . . ,' ' • . ..... ·;t ; · .. ·· · .e: ' . ·. "\ · 

. cHJo . l~ial~déir. · ·~e~lJ~ .·1···· ·,~~Mne~Uos :, 
Lan¡ane..Y. ·· contt,:a ·· ta rt!Jblucl~n .. d~' 
jete JJe: .Ja Polfcfa NaefóniJ.:'qpe )J~ . 
~ó· la e~pe~ición· ~de! :. testi~onlo -~ de 
Ja · •entenda · dictada l)Or:.;e1 -Consé
io de .Guerra-.que ... ab~lvló al··::vl¡l· 
lanle de la·Polld.i;'Nj~loriat .·C•rloJ 
.C~fer~n9. ;(;utJ~rrez A.rOcha .: deJ. ··~o-: 
m1ckb~ det .. senor ··Remedioa~ :>Y que 
tambfen denegó. eJ . ~mrJ.zamfento. 
de .la. viuda : e h1jos :'de ~eñor_. ,1\e. 
medios .. en el r!curso . de .fncontli
tuclon,.l~dad lnt.er.pueato . éontra..- la 
aentencla del mencionado Consejo 

. de Guerra. · . · 
· Ec au · resolución la Sa\a ordena 
al jefe de la .Pollda aue dentro del 
término de - cJ~co dJu proceda· a la 
exp~d~clón del -testimonio· y del em
plazamiento de los herederoi, comQ 
lo oidleron dichos letrados. 

EJ . recurso se .fundamentó ·en el . 
nrticulo 118 de la Ley Constitucionál 
,.i~en te que dfspon ~ que las resolu
ciones de los: tribunale• de justicia 
son de inelucüble cumplimiento ale~ 
~tando, además. aue Ja JentencJa dP.J 
Consejo d! Guerra ha &ido anulada 
por el Tr:bunaJ. Supremo de Jul
tiFia. , 

Además, la Sala Segunda de lo 
Criminal . de la AudJencJa. prove
yó tt escri lo presentado por .el pro. 
curador l11macio Pintado Coromlnas. 
repr~cntando a los .h ~rederC)s • del 
senor ReQ'ledlos y dirhddo. oor. Jos 
doctores Bujcdn y Ga:vtán. ha dis· 
puesto que el Tribunal de Guerra 
remita 11 esa Sala loJt tcstfmon !o• so· 
licitados reJOo~cto de 1,1 sentencia 
QUC absolvió al vJ~fJante Gutic•, 

1 rrcz A rocha. indepcndienlé es' o de 
lo resuelto por el Tribunal ·de Ga
ranUa.s Con.stHucionalcs y SociJ· 
les. ·· 


